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ACTA DE JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
TELEFÓNICA MOVILES CHILE S.A.

En Santiago, a 28 de abril de 2023, siendo las 15:00 horas, y, a través de la plataforma 
virtual Microsoft Teams, se lleva a efecto la Junta Ordinaria de Accionistas de Telefónica 
Móviles Chile S.A. (en adelante indistintamente “Telefónica”, la “Compañía” o la 
“Sociedad”). 

Preside la Junta don Rafael Zamora Sanhueza y actúa como Secretaria la abogada señora 
Gladys Fuentes Espinoza. Asimismo, se cuenta con la asistencia del Gerente General de 
la Sociedad, don Roberto Muñoz Laporte.

La Secretaria señala que en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley sobre Sociedades 
Anónimas y los Estatutos de la Sociedad, con fecha 27 de abril de 2023, el Directorio acordó 
citar a Junta Ordinaria de Accionistas, con el objeto de tratar sobre la memoria, balance y 
demás materias que le son propias. Debido a que en nuestro país continua aún la alerta 
sanitaria por Covid-19, es que con motivos de resguardar la salud de los señores 
accionistas, la del Presidente y la de la Secretaria del Directorio, así como la del señor 
Gerente General, el Directorio acordó celebrar la presente Junta Ordinaria de Accionistas a 
través de la plataforma virtual Microsoft Teams. Lo anterior, en base a la Norma de Carácter 
General N° 435 de la Comisión para el Mercado Financiero, de fecha 18 de marzo de 2020, 
que reguló la participación y votación en juntas a distancia, y los Oficios Circulares N° 1.141 
y N°1149 del año 2020 de dicha Comisión. 

Conforme lo dispuesto en la Ley sobre Sociedades Anónimas y la Norma de Carácter 
General Nº273 de 13 de enero de 2010, de la Comisión para el Mercado Financiero, dado 
el reducido número de accionistas de la Compañía presentes y representados en esta 
Junta, se propone a la Asamblea que éstas sean aprobadas o rechazadas por aclamación, 
es decir, de viva voz.

El Presidente somete la proposición mencionada a la aprobación de la Junta por 
aclamación. 

Se declara aprobada la proposición de sistema de votación por aclamación en forma 
unánime.

PRIMERO: ASISTENCIA Y CALIFICACION DE PODERES.

Asistieron a la Junta los siguientes señores accionistas: 

1. Inversiones Telefónica Internacional Holding SpA, representada por doña 
Gladys Fuentes Espinoza, por 950.392.963.373 acciones.

2. Telefónica Hispanoamérica, S.A., representada por doña Gladys Fuentes 
Espinoza por 10.000.002.976 acciones.

El Presidente expresa a continuación que luego de haberse cerrado el proceso de registro 
de poderes se encuentran en la sala, por sí o debidamente representados, accionistas que 
reúnen el 100% de las acciones emitidas por la Sociedad con derecho a voto, por lo que se 
cumple con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 18.046 sobre Sociedades Anónimas. 
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Igualmente, señala que de conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 18.046 
y en el artículo 10 del Reglamento sobre Sociedades Anónimas, solamente podían 
participar en la Junta y ejercer sus derechos a voz y voto los titulares de acciones inscritas 
en el registro de accionistas a la fecha de la Junta, situación en la que se encontraban las 
acciones presentes.

El señor Presidente informa a los accionistas que no ha sido legalmente solicitada la 
calificación de los poderes en virtud de los cuales se encontraban representados en la Junta 
los accionistas, poderes que en todo caso han sido revisados, encontrándose éstos y la 
hoja de asistencia a disposición de los accionistas. No habiendo objeciones de los 
presentes, se tienen por aprobados los poderes señalados.

El señor Presidente hace presente que el Registro de Accionistas ha permanecido abierto 
hasta el momento de inicio de la presente Junta, figurando en él, como únicos accionistas, 
aquellos que concurren a la presente Junta de Accionistas. De este modo y encontrándose 
presentes en la Junta el total de las 960.392.966.349 acciones que componen el capital de la 
Compañía, el Presidente declara legalmente constituida e instalada la presente Junta 
Ordinaria de Accionistas.  

SEGUNDO: CONVOCATORIA Y CONSTITUCION DE LA JUNTA.  

El señor Presidente informó que la presente Junta fue citada por el Directorio en sesión 
celebrada con fecha 27 de abril de 2023 y que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
60 de la Ley N°18.046 sobre Ley de Sociedades Anónimas, no fue necesario cumplir con 
las formalidades de publicidad para la convocatoria de la Junta, toda vez que existía la 
absoluta seguridad de que asistirían la totalidad de las acciones emitidas por la Compañía 
con derecho a voto, lo que en efecto ocurrió.

TERCERO: OBJETO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS Y ACUERDOS.

A continuación, el señor Presidente expresa que, de conformidad con la citación, la tabla de 
los asuntos a tratar en la presente Junta Ordinaria es la siguiente:

1) Conocer y pronunciarse sobre la memoria, balance general, estados de ganancias 
y pérdidas e informe de empresa de auditoría externa, correspondientes al Ejercicio 
comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2022.

2) Aprobar la distribución de las utilidades del ejercicio terminado el 31 de diciembre 
del 2022 y reparto de dividendos, si correspondiere.

3) Designar la empresa de auditoría externa independiente que examinará la 
contabilidad, inventario, balance, y otros estados financieros de Telefónica Móviles 
Chile S.A. para el periodo abril 2023 – abril 2024.

4) Designar a las clasificadoras de riesgo y fijarles su remuneración para el periodo 
abril 2023 – abril 2024.

5) Informe de gastos del directorio durante el año 2022.
6) Informar la Política de Dividendos para el Ejercicio 2023 y siguientes.
7) Dar cuenta de “operaciones con partes relacionadas” en el ejercicio 2022, según ley 

18.046, artículos 147 y siguientes.
8) Determinar el periódico en que se publicarán los avisos de citación para las próximas 

juntas de accionistas y pago de dividendos.
9) Conocer y analizar todas las materias de la gestión y administración de los negocios 

sociales y adoptar los acuerdos pertinentes que sean de competencia de la Junta 
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Ordinaria de Accionistas, conforme a los Estatutos Sociales y las disposiciones 
legales vigentes.

Al efecto, se procede a tratar cada uno de los temas de la tabla: 

1.- CONOCER Y PRONUNCIARSE SOBRE LA MEMORIA, BALANCE GENERAL, 
ESTADOS DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS E INFORME DE EMPRESA DE AUDITORÍA 

EXTERNA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE 
ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022.

Se deja constancia que el Balance General y Estados de Pérdidas y Ganancias 
correspondientes al ejercicio comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2022 
e informe de la empresa de auditoría externa, fueron puestos a disposición de los 
accionistas oportunamente. También corresponde tomar conocimiento del informe de la 
empresa de Auditoría Externa PriceWaterhouseCoopers Auditores SpA, de fecha 10 de 
febrero de 2023.  Asimismo, se deja de manifiesto que los informes constan en la memoria 
anual 2022 de la Compañía, puesta a disposición de los señores accionistas oportunamente 
y en el sitio web de la Comisión para el Mercado Financiero. Los estados financieros se 
detallan a continuación:

(Resto de página sin contenido)
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La Junta declara aprobada por aclamación y de forma unánime la Memoria, Balance y 
Estados de Pérdidas y Ganancias, e Informe de la Empresa de Auditoría Externa del 
ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2022.

2.- APROBAR LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO TERMINADO 
EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 Y REPARTO DE DIVIDENDOS, SI CORRESPONDIERE.

La Secretaria da cuenta que, con fecha 28 de diciembre de 2022, el Directorio de la 
Sociedad aprobó repartir un Dividendo Provisorio que ascendió a la suma total de 
$28.887.000.000, cuyo pago se realizó el mismo día. 
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El Gerente General toma la palabra e informa a los accionistas presentes que el Dividendo 
Provisorio ya pagado representa un 46,2% de la utilidad distribuible al cierre del ejercicio 
del año 2022 y que con el mismo se da cumplimiento a Política de Dividendos de la 
Compañía y la Ley de Sociedades Anónimas. 

En consecuencia, el Gerente General propone a los accionistas que se considere como 
Definitivo el Dividendo Provisorio ya repartido en diciembre de 2022, y que los saldos finales 
de las cuentas del patrimonio serán los siguientes:

Junto con lo anterior, propone a los presentes que se faculte ampliamente al Directorio para 
que, con cargo a las ganancias acumuladas al 31 de diciembre de 2022, defina y acuerde, 
el pago de uno o más dividendos eventuales, por los montos y en las fechas que estime y 
hasta la fecha de la próxima Junta Ordinaria de Accionistas. El monto total a distribuir no 
será superior a las ganancias acumuladas y a la disponibilidad de caja.

Luego de analizar lo planteado por el Gerente General, los accionistas, debidamente 
representados, aprueban por aclamación unánime la propuesta formulada en relación a la 
distribución de utilidades del ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2022 y se faculta al 
Directorio en los términos propuestos. 

3.- DESIGNAR LA EMPRESA DE AUDITORÍA EXTERNA INDEPENDIENTE QUE 
EXAMINARÁ LA CONTABILIDAD, INVENTARIO, BALANCE, Y OTROS ESTADOS 
FINANCIEROS DE TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A. PARA EL PERIODO ABRIL 
2023 – ABRIL 2024.

La Secretaria expresa, siguiendo con el orden de la convocatoria, que corresponde designar 
a la Empresa de Auditoría Externa independiente para el examen de los Estados 
Financieros de la sociedad para el ejercicio comprendido entre el mes de abril de 2023 y el 
mes de abril de 2024.

La Secretaria informa que el Directorio propone a la Junta accionistas la contratación de la 
firma PriceWaterhouseCoopers Consultores, Auditores SpA, en adelante “PWC”, para que 
efectúe la auditoría externa independiente de los estados financieros individuales y 
consolidados, semestrales y anuales de la Compañía (a junio y diciembre 2023, 
respectivamente). Se consideran los servicios de revisiones limitadas de estados 
financieros semestrales bajo normas contables chilenas ajustadas a IFRS, auditoría de 
estados financieros anuales, evaluación del sistema de control interno y emisión de carta a 
la administración, revisión de la memoria y publicación de estados financieros, revisión y 
emisión de certificado de covenants.

La propuesta de la señalada empresa de auditoría se fundamenta en las siguientes razones 
consideradas por el Directorio: como primer punto se indica que, Telefónica Móviles Chile 
S.A., tendría la misma compañía auditora que la mayoría de sus relacionadas, las cuales, 
en los hechos, tienen como auditor interno global a PriceWaterhouseCoopers, lo cual 
produce sinergias importantes entre la Compañía y sus relacionadas; y, por último, es 
importante considerar que PWC y sus profesionales, poseen amplia experiencia en 
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compañías de similar tamaño y complejidad, tanto en Chile como en el resto del mundo, lo 
cual ha quedado demostrado en el desarrollo de las auditorías entre los años 2017 y 2022. 

Dicha propuesta considera un presupuesto por concepto de honorarios que asciende a la 
suma total de $ 411.492.943.-, para Telefónica Móviles Chile S.A. y subsidiarias (incluida 
Telefónica Chile S.A.).

El señor Presidente somete la proposición mencionada a la aprobación de la Junta.

La Junta declara aprobada la proposición por aclamación unánime.

4.- DESIGNAR A LAS CLASIFICADORAS DE RIESGO Y FIJARLES SU 
REMUNERACIÓN PARA EL PERIODO ABRIL 2023 – ABRIL 2024.

Continuando con el orden de la convocatoria, la Secretaria manifiesta que corresponde 
designar a los clasificadores de riesgo. En atención a lo dispuesto en el artículo 76 de la 
Ley sobre Mercado de Valores, se deja constancia que la Compañía requiere contratar a 
dos Clasificadores de Riesgo independientes para la clasificación continua de los títulos 
representativos de deuda.

La administración de la Compañía ha acordado proponer a los señores accionistas renovar 
la contratación como Clasificadores de Riesgo a las empresas FITCH CHILE e International 
Credit Rating (ICR), para que presten el servicio de clasificación de riesgo de los valores de 
oferta pública emitidos por Telefónica Móviles Chile S.A. y los que eventualmente se emitan, 
durante el período comprendido entre el 1 de mayo de 2023 y el 30 de abril de 2024, debido 
a su experiencia evaluando a Telefónica local e internacionalmente, además de su 
competitividad en costos y respaldo internacional.

Las empresas Clasificadoras antes señaladas cumplen con todos los requisitos de 
independencia, experiencia y metodología para desempeñar las funciones de clasificación 
de la Compañía y están debidamente acreditadas ante los organismos fiscalizadores 
nacionales.

La remuneración de cada una de las empresas evaluadas son las siguientes:

• Fitch Chile: (tarifa fija anual $6,76 millones + variable por nueva emisión de 0,025% del 
monto a emitir).

• International Credit Rating: (tarifa fija anual $3,68 millones + variable por nueva 
emisión de 0,015% del monto a emitir).

El Presidente somete la proposición mencionada a la Junta de Accionistas, la cual la 
aprueba de forma unánime. 

5.- INFORME DE GASTOS DEL DIRECTORIO DURANTE EL AÑO 2022.
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Siguiendo el orden de la tabla, la Secretaria expresa que corresponde informar a la Junta 
sobre los gastos del Directorio. Al efecto, informa a los señores accionistas que durante el 
año 2022 no se registraron gastos y viáticos.

La Junta toma conocimiento del informe de gastos señalado. 

6.- INFORMAR LA POLÍTICA DE DIVIDENDOS PARA EL EJERCICIO 2023 Y 
SIGUIENTES.

El señor Presidente señala que, en cumplimiento de las disposiciones de la Circular N°687 
del 12 de febrero de 1987 de la Comisión para el Mercado Financiero, se dio a conocer la 
Política de Reparto de Dividendos para el año 2023 y ejercicios futuros será la siguiente:

1. Respecto del ejercicio 2023 y siguientes, salvo acuerdo unánime en contrario de la 
totalidad de las acciones presentes, es intención del Directorio distribuir al menos el 
30% de la utilidad líquida distribuible generada durante el año respectivo, mediante 
el reparto de dividendos provisorios durante el año y un dividendo definitivo durante 
el año siguiente al cierre del ejercicio, el que será propuesto a la Junta Ordinaria de 
Accionistas correspondiente.

2. El monto de el o los dividendos provisorios será determinado en base a las utilidades 
del período que corresponda.

3. La forma de pago será anunciada en su oportunidad conforme a las normas 
aplicables vigentes.

4. Se deja constancia que lo señalado corresponde a la intención del Directorio, por lo 
que su cumplimiento quedará supeditado a las utilidades que realmente se 
obtengan, a la satisfacción de los requerimientos de financiamiento de la Compañía, 
a la situación de caja, así como también a los resultados que señalen las 
proyecciones que periódicamente pudiere efectuar Telefónica Móviles Chile S.A. o 
a la existencia de determinadas condiciones, según corresponda.

El Presidente somete la proposición mencionada a la aprobación de la Junta. La Junta 
declara aprobada la proposición por aclamación unánime.

7.- DAR CUENTA DE “OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS” EN EL 
EJERCICIO 2022, SEGÚN LEY 18.046, ARTÍCULOS 147 Y SIGUIENTES.

La Secretaria informa a los señores accionistas que, durante el año 2022 y hasta la fecha 
de la Junta, no se registraron operaciones fuera de las operaciones descritas en la Política 
de Habitualidad de la Empresa, que influyan significativamente en las operaciones o 
resultados de la Compañía

La Política General de Habitualidad relativa a las operaciones ordinarias y habituales con 
partes relacionadas en consideración al giro social de la Compañía, que en lo esencial 
establece las siguientes operaciones necesarias para el desarrollo de los negocios de la 
Compañía como ordinarias y habituales:
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1) Prestación de todo tipo de servicios de telecomunicaciones;
2) Prestación de servicios administrativos y gerenciales;
3) La compra, arrendamiento o uso de cualquier tipo de bienes, muebles e inmuebles, 

corporales e incorporales; y, 
4) Operaciones financieras referidas a cuenta corriente mercantil y/o préstamos 

financieros, recuperación o reembolso de gastos.

La Junta toma conocimiento de lo informado. 

8.- DETERMINAR EL PERIÓDICO EN QUE SE PUBLICARÁN LOS AVISOS DE 
CITACIÓN PARA LAS PRÓXIMAS JUNTAS DE ACCIONISTAS Y PAGO DE 
DIVIDENDOS.

De acuerdo a la convocatoria y conforme a lo establecido en los Estatutos Sociales, la 
señora Secretaria anuncia que corresponde determinar el o los periódicos en que se 
publicarán los avisos de citación para las próximas Juntas de Accionistas y pago de 
dividendos, si procediera.

Se propone mantener el diario electrónico “La Tercera.com”, por ser un medio de amplia 
cobertura, bien evaluado por la administración, de fácil acceso y ya conocido por los 
accionistas, el que, a mayor abundamiento, ha sido utilizado desde el año 2013.

El Presidente somete la proposición mencionada a la aprobación de la Junta por 
aclamación. La Junta declara aprobada por aclamación la proposición.

9.- CONOCER Y ANALIZAR TODAS LAS MATERIAS DE LA GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES Y ADOPTAR LOS ACUERDOS 
PERTINENTES QUE SEAN DE COMPETENCIA DE LA JUNTA ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, CONFORME A LOS ESTATUTOS SOCIALES Y LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES.

El señor Presidente ofrece la palabra a los señores accionistas para tratar cualquier otra 
materia de competencia de esta Junta. Se deja constancia que ningún accionista hace uso 
de la palabra. 

CUARTO: DESIGNACION DE FIRMANTES.  

De conformidad a lo dispuesto en los Estatutos Sociales, la Junta acuerda que el acta de la 
presente Junta Ordinaria de Accionistas sea firmada por el Presidente, la Secretaria y por 
los representantes de ambas accionistas.  

QUINTO: FACULTAD PARA REDUCIR A ESCRITURA PÚBLICA Y OTRO.  

Para los efectos de informar los acuerdos adoptados en la presente Junta Ordinaria de 
Accionistas, el señor Presidente propone facultar al señor Gerente General de la Compañía 
y a la Secretaria de su Directorio, para que actuando uno cualesquiera de ellos, indistinta y 
separadamente, envíen las comunicaciones y hechos esenciales que se requieran.  
Además, con el propósito de legalizar debidamente el acta de la presente Junta de 
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Accionistas, si fuese necesario, se propone facultar a doña Gladys Fuentes Espinoza, don 
Claudio Monasterio Rebolledo, y a doña Mercedes Carafí Uriarte para que actuando uno 
cualesquiera de ellos, en forma indistinta y separada, reduzcan a escritura pública el todo 
o parte del acta de la Junta.

Sometida la proposición mencionada a la aprobación de la Junta, ésta acuerda aprobarla.

No existiendo otras materias que tratar y siendo las 15:45 horas, se levantó la sesión.

____________________ ________________________
Rafael Zamora Sanhueza Gladys Fuentes Espinoza

Presidente Secretaria
p.p. Inversiones Telefónica Internacional Holding SpA

p.p. Telefónica Hispanoamérica, S.A.
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HOJA DE ASISTENCIA

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS
TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A.

28 de abril de 2023

Accionista Número de 
acciones

Firma

1.- Inversiones Telefónica Internacional Holding 
SpA

950.392.963.373  

2.- Telefónica Hispanoamérica, S.A. 10.000.002.976

Total

 

960.392.966.349 
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Certificado de firmas electrónicas: 

E6042E300-B6CF-4D61-8806-FA338D883FDC

Firmado por Firma electrónica

Rafael Zamora Sanhueza 
CHL 96724152 
rafael.zamora@telefonica.com

GMT-04:00 Lunes, 08 Mayo, 2023 13:42:16 
Identificador único de firma: 

56088F06-C0E8-4A71-A11E-546F96153C78

Gladys Marina Fuentes Espinoza 
CHL 115047337 
gladys.fuentes@telefonica.com

GMT-04:00 Lunes, 08 Mayo, 2023 13:17:43 
Identificador único de firma: 

E668294B-2B06-417A-A052-6233CE642F9A
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